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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO DE GOBIERNO

10739 Acuerdo del Consejo de Gobierno de 25 de septiembre de 2025 por el cual se determinan, para el
curso 2025-26, los puestos de trabajo de difícil cobertura y de muy difícil cobertura

El Acuerdo de la Mesa Sectorial de Educación de 28 de agosto de 2024, firmado por las organizaciones sindicales con representación en esta
Mesa y por la Administración, ratificado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de día 20 de septiembre de 2024, publicado en el BOIB n.º
125, de 24 de septiembre de 2024, establece las bases del complemento de puesto de difícil cobertura de los funcionarios docentes de las Illes
Balears, y en su anexo, determina las plazas de difícil cobertura y de muy difícil cobertura, para el curso escolar 2024-25.

El apartado séptimo de este Acuerdo determina lo siguiente:

Séptimo
Actualización de los criterios

1. Por acuerdo del Consejo de Gobierno y para cada curso escolar se tienen que determinar, para cada una de las islas de Menorca,
Eivissa y Formentera, los puestos de difícil cobertura y de muy difícil cobertura en función de la ubicación geográfica, de la
especialidad docente u otros criterios que el Consejo de Gobierno pueda determinar.

2. Para el curso 2024-2025 se aplicarán los criterios para definir los puestos o plazas de difícil cobertura y muy difícil cobertura de
los apartados segundo y cuarto anteriores.

Por todo esto, y con el acuerdo de la Mesa Sectorial de Educación, en la reunión de 17 de septiembre de 2025, el Consejo de Gobierno, a
propuesta del consejero de Educación y Universidades, en la sesión de 25 de septiembre de 2025, adoptó entre otros el siguiente Acuerdo:

Primero. Determinar, para el curso 2025-26, los criterios para definir las plazas de difícil cobertura y de muy difícil cobertura, que se
adjuntan como anexo 1.

Segundo. Determinar, para el curso 2025-26, la relación de las especialidades de difícil cobertura, que se adjunta como anexo 2.

Tercero. Ordenar que este Acuerdo se publique íntegramente en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

Interposición de recursos

Contra este Acuerdo, que agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante el Consejo de Gobierno
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y con el artículo 57 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de
régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

También se puede interponer directamente un recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo contencioso administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de las Illes Balears en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación, de acuerdo con los artículos
10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

 

En la fecha de la firma electrónica (25 de septiembre de 2025)

La secretaria del Consejo de Gobierno
Antònia Maria Estarellas Torrens

 
 

La presidenta
Margarita Prohens Rigo
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ANEXO 1

Criterios para definir las plazas de difícil y muy difícil cobertura para el curso escolar 2025-26:

1. Especialidad de difícil cobertura

1.1. El índice de difícil cobertura de una especialidad es la proporción entre las plazas disponibles de esta especialidad, jornada e isla, que
restan para adjudicar y el número de aspirantes admitidos y disponibles que las pueden cubrir.

1.2. Una especialidad será calificada como especialidad de difícil cobertura cuando su índice de difícil cobertura sea inferior o igual a 5
aspirantes por plaza.

2. Plazas de difícil cobertura

Una plaza, esté o no ocupada por un funcionario docente, será declarada de difícil cobertura si tiene como centro principal un centro
educativo ubicado en la isla de Menorca o en la isla de Eivissa.

3. Plazas de muy difícil cobertura

3.1. Una plaza, esté o no ocupada por un funcionario docente, será declarada de muy difícil cobertura si tiene como centro principal un centro
educativo ubicado en la isla de Formentera.

También será declarada de muy difícil cobertura aquella plaza que pertenezca a un centro educativo de Menorca o Eivissa, que esté ocupada
por un funcionario docente interino y que imparte docencia directa en enseñanzas de educación infantil, educación primaria, educación
secundaria obligatoria, bachillerato, formación profesional o en enseñanzas de régimen especial, y cumpla una de las condiciones siguientes:

a) La plaza tenga como función principal una especialidad de difícil cobertura.
b) La plaza haya estado ofertada en los procesos de adjudicación de sustituciones llevados a cabo a lo largo de 14 días naturales y no
haya sido cubierta.

3.2. Las plazas generadas a partir de una plaza declarada de muy difícil cobertura ya sean modificaciones de la tipología de la plaza o de la
jornada de la plaza, serán también plazas de muy difícil cobertura siempre que pertenezcan al mismo centro educativo que la plaza original.

 

ANEXO 2

Relación de las especialidades de difícil cobertura para el curso escolar 2025-26:

ESPECIALIDAD  JORNADA ISLA

0590002 GRIEGO ENTERA MALLORCA

0590003 LATÍN ENTERA MALLORCA

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA ENTERA MALLORCA

0590006 MATEMÁTICAS ENTERA MALLORCA

0590007 FÍSICA QUÍMICA ENTERA MALLORCA

0590010 FRANCÉS ENTERA MALLORCA

0590011 INGLÉS ENTERA MALLORCA

0590012 ALEMÁN ENTERA MALLORCA

0590012 ALEMÁN MEDIA MALLORCA

0590014 LENGUA Y LITERATURA CATALANAS ENTERA MALLORCA

0590014 LENGUA Y LITERATURA CATALANAS MEDIA MALLORCA

0590016 MÚSICA ENTERA MALLORCA

0590017 EDUCACIÓN FÍSICA ENTERA MALLORCA

0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA ENTERA MALLORCA

0590019 TECNOLOGÍA ENTERA MALLORCA

0590061 ECONOMÍA ENTERA MALLORCA

0590107 INFORMÁTICA ENTERA MALLORCA
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ESPECIALIDAD  JORNADA ISLA

0590107 INFORMÁTICA MEDIA MALLORCA

0590109 NAVEGACIÓN E INSTALACIONES MARINAS ENTERA MALLORCA

0590111 ORGANIZACIÓN Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS ENTERA MALLORCA

0590206 INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS ENTERA MALLORCA

0590210 MÁQUINAS, SERVICIO Y PRODUCCIÓN MEDIA MALLORCA

0590227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS ENTERA MALLORCA

0590803 CULTURA CLÁSICA ENTERA MALLORCA

0590803 CULTURA CLÁSICA MEDIA MALLORCA

0592001 ALEMÁN MEDIA MALLORCA

0592012 ITALIANO ENTERA MALLORCA

0592012 ITALIANO MEDIA MALLORCA

0592013 JAPONÉS ENTERA MALLORCA

0594403 CANTO ENTERA MALLORCA

0594403 CANTO MEDIA MALLORCA

0594404 CLARINETE ENTERA MALLORCA

0594406 CONTRABAJO ENTERA MALLORCA

0594426 TROMBÓN MEDIA MALLORCA

0594427 TROMPA ENTERA MALLORCA

0594431 VIOLA ENTERA MALLORCA

0594434 VIOLONCHELO MEDIA MALLORCA

0594435 DANZA ESPAÑOLA MEDIA MALLORCA

0594436 DANZA CLÁSICA ENTERA MALLORCA

0594460 LENGUAJE MUSICAL ENTERA MALLORCA

0596615 TÉCNICAS JOYERÍA Y BISUTERÍA ENTERA MALLORCA

0597MU PRIMARIA: MÚSICA ENTERA MALLORCA

0598001 COCINA Y PASTELERÍA ENTERA MALLORCA

0598002 ESTÉTICA ENTERA MALLORCA

0598003 FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE CARPINTERÍA Y MOBILIARIO ENTERA MALLORCA

0598004 MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS ENTERA MALLORCA

0598004 MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS MEDIA MALLORCA

0598007 PELUQUERÍA MEDIA MALLORCA

0598009 SERVICIOS DE RESTAURACIÓN ENTERA MALLORCA

0598009 SERVICIOS DE RESTAURACIÓN MEDIA MALLORCA

0590001 FILOSOFÍA ENTERA MENORCA

0590001 FILOSOFÍA ENTERA EIVISSA

0590003 LATÍN ENTERA EIVISSA

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA MEDIA MENORCA

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA ENTERA EIVISSA

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA MEDIA EIVISSA

0590005 GEOGRAFÍA E HISTORIA ENTERA EIVISSA

0590006 MATEMÁTICAS ENTERA MENORCA

0590006 MATEMÁTICAS ENTERA EIVISSA

0590007 FÍSICA QUÍMICA ENTERA EIVISSA

0590009 DIBUJO ENTERA EIVISSA

0590010 FRANCÉS ENTERA EIVISSA

0590010 FRANCÉS MEDIA EIVISSA
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ESPECIALIDAD  JORNADA ISLA

0590011 INGLÉS ENTERA MENORCA

0590011 INGLÉS ENTERA EIVISSA

0590012 ALEMÁN MEDIA MENORCA

0590012 ALEMÁN MEDIA EIVISSA

0590014 LENGUA Y LITERATURA CATALANAS ENTERA MENORCA

0590014 LENGUA Y LITERATURA CATALANAS MEDIA MENORCA

0590014 LENGUA Y LITERATURA CATALANAS ENTERA EIVISSA

0590014 LENGUA Y LITERATURA CATALANAS MEDIA EIVISSA

0590016 MÚSICA ENTERA MENORCA

0590017 EDUCACIÓN FÍSICA ENTERA EIVISSA

0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA ENTERA MENORCA

0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA ENTERA EIVISSA

0590019 TECNOLOGÍA ENTERA EIVISSA

0590019 TECNOLOGÍA MEDIA EIVISSA

0590059 PROFESOR APOYO CIENCIA O TECNOLOGÍA ENTERA EIVISSA

0590061 ECONOMÍA ENTERA EIVISSA

0590101 ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS ENTERA EIVISSA

0590104 CONSTRUCCIONES CIVILES Y EDIFICACIÓN ENTERA EIVISSA

0590107 INFORMÁTICA ENTERA MENORCA

0590107 INFORMÁTICA MEDIA MENORCA

0590107 INFORMÁTICA ENTERA EIVISSA

0590109 NAVEGACIÓN E INSTALACIONES MARINAS ENTERA MENORCA

0590109 NAVEGACIÓN E INSTALACIONES MARINAS MEDIA MENORCA

0590111 ORGANIZACIÓN Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS ENTERA MENORCA

0590111 ORGANIZACIÓN Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS ENTERA EIVISSA

0590115 PROCESOS DE PRODUCCIÓN AGRARIA ENTERA EIVISSA

0590123 PROCESOS Y PRODUCTOS DE MADERA Y MUEBLE ENTERA MENORCA

0590124 SISTEMAS ELECTRÓNICOS ENTERA MENORCA

0590124 SISTEMAS ELECTRÓNICOS ENTERA EIVISSA

0590125 SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y AUTOMÁTICOS ENTERA MENORCA

0590125 SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y AUTOMÁTICOS ENTERA EIVISSA

0590205 INSTALACIONES Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS TÉRMICOS Y FLUIDOS ENTERA MENORCA

0590206 INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS ENTERA MENORCA

0590206 INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS ENTERA EIVISSA

0590210 MÁQUINAS, SERVICIO Y PRODUCCIÓN ENTERA MENORCA

0590210 MÁQUINAS, SERVICIO Y PRODUCCIÓN ENTERA EIVISSA

0590225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD ENTERA MENORCA

0590225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD ENTERA EIVISSA

0590227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS MEDIA MENORCA

0590227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS ENTERA EIVISSA

0590229 TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE IMAGEN Y SONIDO ENTERA MENORCA

0590229 TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE IMAGEN Y SONIDO MEDIA EIVISSA

0590803 CULTURA CLÁSICA ENTERA EIVISSA

0590803 CULTURA CLÁSICA MEDIA EIVISSA

0592001 ALEMÁN ENTERA EIVISSA

0592003 CATALÁN MEDIA EIVISSA

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

25
/1

29
/1

20
15

52

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 129
27 de septiembre de 2025

Fascículo 282 - Sec. III. - Pág. 56219

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

ESPECIALIDAD  JORNADA ISLA

0592008 FRANCÉS ENTERA MENORCA

0592008 FRANCÉS MEDIA MENORCA

0592008 FRANCÉS MEDIA EIVISSA

0592012 ITALIANO ENTERA MENORCA

0594403 CANTO ENTERA EIVISSA

0594404 CLARINETE MEDIA MENORCA

0594404 CLARINETE ENTERA EIVISSA

0594406 CONTRABAJO MEDIA MENORCA

0594407 CORO MEDIA MENORCA

0594407 CORO MEDIA EIVISSA

0594408 FAGOT ENTERA EIVISSA

0594410 FLAUTA TRAVESERA ENTERA EIVISSA

0594412 FUNDAMENTOS DE COMPOSICIÓN ENTERA MENORCA

0594414 GUITARRA ENTERA MENORCA

0594414 GUITARRA MEDIA EIVISSA

0594416 HISTORIA DE LA MÚSICA MEDIA MENORCA

0594416 HISTORIA DE LA MÚSICA MEDIA EIVISSA

0594419 OBOE ENTERA EIVISSA

0594423 PIANO ENTERA MENORCA

0594423 PIANO ENTERA EIVISSA

0594424 SAXOFÓN ENTERA MENORCA

0594428 TROMPETA ENTERA EIVISSA

0594429 TUBA MEDIA MENORCA

0594429 TUBA ENTERA EIVISSA

0594431 VIOLA ENTERA MENORCA

0594433 VIOLÍN MEDIA MENORCA

0594433 VIOLÍN ENTERA EIVISSA

0594434 VIOLONCHELO ENTERA EIVISSA

0594435 DANZA ESPAÑOLA ENTERA EIVISSA

0594436 DANZA CLÁSICA ENTERA EIVISSA

0594460 LENGUAJE MUSICAL ENTERA MENORCA

0594460 LENGUAJE MUSICAL ENTERA EIVISSA

0594460 LENGUAJE MUSICAL MEDIA EIVISSA

0594464 REPERTORIO CON PIANO PARA LA DANZA ENTERA EIVISSA

0595509 DISEÑO DE INTERIORES MEDIA EIVISSA

0595521 MEDIOS AUDIOVISUALES ENTERA MENORCA

0596605 EBANISTERÍA ARTÍSTICA ENTERA EIVISSA

0596605 EBANISTERÍA ARTÍSTICA MEDIA EIVISSA

0596618 TÉCNICAS DE METAL ENTERA EIVISSA

0597AL AUDICIÓN Y LENGUAJE ENTERA EIVISSA

0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS ENTERA EIVISSA

0597MU PRIMARIA: MÚSICA ENTERA EIVISSA

0597PT PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA ENTERA EIVISSA

0598001 COCINA Y PASTELERÍA ENTERA MENORCA

0598001 COCINA Y PASTELERÍA MEDIA MENORCA

0598001 COCINA Y PASTELERÍA ENTERA EIVISSA
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ESPECIALIDAD  JORNADA ISLA

0598004 MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS ENTERA MENORCA

0598004 MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS MEDIA MENORCA

0598004 MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS ENTERA EIVISSA

0598005 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MÁQUINAS ENTERA MENORCA

0598006 PATRONAJE Y CONFECCIÓN ENTERA MENORCA

0598007 PELUQUERÍA ENTERA MENORCA

0598007 PELUQUERÍA ENTERA EIVISSA

0598009 SERVICIOS DE RESTAURACIÓN ENTERA MENORCA

0598009 SERVICIOS DE RESTAURACIÓN MEDIA MENORCA

0598009 SERVICIOS DE RESTAURACIÓN ENTERA EIVISSA

0590001 FILOSOFÍA ENTERA FORMENTERA

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA ENTERA FORMENTERA

0590006 MATEMÁTICAS ENTERA FORMENTERA

0590007 FÍSICA QUÍMICA ENTERA FORMENTERA

0590009 DIBUJO ENTERA FORMENTERA

0590010 FRANCÉS ENTERA FORMENTERA

0590016 MÚSICA ENTERA FORMENTERA

0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA ENTERA FORMENTERA

0590107 INFORMÁTICA ENTERA FORMENTERA

0590225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD ENTERA FORMENTERA

0592003 CATALÁN MEDIA FORMENTERA

0592011 INGLÉS MEDIA FORMENTERA

0592012 ITALIANO ENTERA FORMENTERA

0597AL AUDICIÓN Y LENGUAJE ENTERA FORMENTERA

0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS ENTERA FORMENTERA

0597MU PRIMARIA: MÚSICA ENTERA FORMENTERA

0597PS PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA (1R CICLO ESO) ENTERA FORMENTERA

0597PT PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA ENTERA FORMENTERA

0598001 COCINA Y PASTELERÍA ENTERA FORMENTERA

0598009 SERVICIOS DE RESTAURACIÓN ENTERA FORMENTERA
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